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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓ N DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

Panwná, 19 de marzo de 2024
DEIA-DEEIA-AC-002 9 _ 1 903 _2024

Señor

BERNARD DANIEL JOSEPIIS
Representante Legal
PORTONES DEL MAR S.A
E. S. D.

Señor Josephs:
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REUISADO

MI M NTE

Siendo las de

la

I
Noüficado

De acuerdo a 1o establecido en ei artículo 43 deDecreto Ejecutivo No. 123 de 14 agosto de 2009,
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de agosto de 2011, le solicitamos segunda
información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría III, titulado *pUNTA 

.CHAME ECo DEVELOPMENT'' a desarrollarse en el corregimiento de punta dil u*oi,o t .

de chame, provincia de panamá oeste, que consiste en lo siguiente: 
e¡ur¡rlv

1' Mediante MEMORANDO DCC-163-2024,la Dirección de cambio climático solicita lo
siguiente:

(i) Construcción de mapas de ascenso nivel del mar:
A' Topografia dei terreno del proyecto detailada con sus curvas de niveles cada 50 cm.
Entregar archivo (Shapefire) para análisis de los técnicos.
B' Utilizar la capa de ascenso del nivel del mar (estudio del Ministerio de Ambiente sobre
de escenario aL2050. Datos de libre acceso mediante el portal de SINIA) pata:a. Sin Proyecto: trasponerlacapade MiAmbiente + Capa Topo gráficadel proyecto.

Establecer lazonade inundación por Ascenso del Nivel del Mar para los años 2030,
2040,2050. Entregar archivo (Shapefile) para análisis de los técnicos.

b. Con proyecto: trasponer la capa de MiAmbiente + Capa Topográfic a + Capa
arquitectónica del Proyecto. Establecer la zona de inundación por Ascenso del
Nivel del Mar para los años 2050, 2040,2030. Entregar archivo (Shapefile) para
análisis de los técnicos. :i u

(ii) Documento con el anáiisis del ascenso del nivel del mar para los años 2030 y 2040:i.' " 
',

Detallar claramente la metodolog¡autllizad,apara el cálculo de la regresión de los años
2030 y 2040 sobre ascenso del nivel del mar y establecer las soluciones a la problemática
en caso de impacto por ascenso del nivel del mar.
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2. Mediante nota DICOMAR-045- 2024, la Dirección de Costas y Mares, remite Informe Técnico
DICOMAR No. 002-2024, donde se señala lo siguiente .. No se puede evaluar el impacto
que generara I amarina, sin información sobre el diseño y dímensiones de la misma, los
materiales a utilízar y la distancia de los muros perimetrales respecto a los ecosistemas
presentes, princípalmente el manglar, los cuales se encuentTan de la zona de protección
absoluta". Por 1o cual se reitera la siguiente información:

a' Diseño de ia marina, con sus dimensiones en metros, altura, frente de playa, como será el
acceso atierca firme (largo y ancho), distancia del muro perimetral alafranjade manglar.
Adicional, se solicita información sobre e llenado de los geotubos, ubicación de tas tab"or"s 

"

de llenado, indicando cual material se va a emplear y su procedencia, así como la
metodología que seuttlizaráy las medidas de mitigación correspondientes.

3' Mediante Nota No 14.1204-006-2024, el Ministerio de Vivienda y ordenamiento Territorial,
señala lo siguiente "...
a' Indican que después que se apruebe el EsIA, se procederá a realizar la solícitud

correspondiente para los cambios de códígo de zonificacíón.
No cumplen con lo solicítado, previo a la aprobacíón del estudio deberá presentar la
resolucíón que qprueba la modificación del EoT (cambio de nombre del proyecto y
cambios de zonificación propuestos).

b' señalan que el concepto se acoge a Ia normativa actual como propíedad horízontal, no
obstante, el concepto no es utilízado en la normativa vígente,,.

4. Mediante Nota AG-O10-2024
siguientes consideraciones :

, la Autoridad de los Recursos Acuáticos de panamá, remiten las

""' f 'Enatenciónalasolícítuddeprecísarcómoseresolveráelproblemadetafoltadeaguá-" t

potable para la poblacíón que se pretende contener en dícho proyecto, el técnico hídrólogo
indico a través del Anexo 4, en la págtna 222 que "en los pozos vísítados,,, se establece que
después de 30 metros de prffindidad están con íntrusión de aguas salobres. Las personas que
usan esta agua no Ia utilizan para el consumo síno para usos domésticos (lavandería, riego
de jardines y cultívos que toleran agua salobre) ". Además, se recomienda la perforación de I
a 4 pozos en el área del proyecto.
De lo anteríor entendemos de lo planteado por el técnico hidrólogo, que no se han realizado
mayores exploracíones a las ya planteadas dentro del estudio de ímpacto ambíental, por
consiguiente, no se ltan realizado pruebas ni se han determínado bajo ningún proceso fisico

tc1.8ó.i. C¡ll¿ 3¡<>ber,g, *^d,a,e" o MÁ
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químico ni bacteriológico la condición de posible agua existente en los posibles pozos qué.aúp
no han sído explorados
En concordancia a lo anteríor se manifiesta en esta amplíación que el tratamíento del agua
cumplirá con los estándares establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI- COPANIT 23-
395-99, donde se descríbe el proceso mínímo que debe tener el tratamiento de agua para que
esta sea apta para abastecimiento del proyecto durante su operacíón.
Por lo anterior
Se solicita presentar previo a cualquier aprobación del presente estudio, los correspondíentes
análísís de laboratorío que determinen la calidad del agua de los pozos y la identificacíón de
los contamínantes presentes y sus concentraciones.
Entendíendo que las aguas profundas de pozos en esta área yn son aptas para uso humano.
Se solicita se ídentifique otra fuente de agua potable para el proyecto el cual requiere de
muclta agLta.

2' Respecto a solicítud de emísíón de permíso de tala de manglar que se plantea en el estudio,
es necesario indicar que para el año 2007 la Autoridad de los Recursos Acuáticos de panamá
era la instítución competente en lo que respecta a los permísos de tala y compensaciones
ecológícas a través de la Dírección general de ordenación y Manejo Integral.
Indícar que no reposa en nuestros archívos el memorando presentado. por lo que có;n lq. .

finalidad de tener mayor claridad de lo planteado en el mísmo se solicíta se presente la
información siguíente: '

- El permiso de tala emítido por Ia institucíón que la aprobó (Resuelto).
- Presentar informe de síembra detallando los nombres y polígonos de los sitios reforestados

con los 94,000 propágulos que se aluden.
- Presentar los informes detallados coruespondientes a Ia compensación y al seguimíento

periódico de dicha siembra, refrendado por el técníco ídóneo que realizo la siembre y el
acompañamiento de dicha síembre durante el periodo enunciado en el Memorando
DRGKMC/UA/2007.

3' Respecto a meioramíento de la capacídad de proceso de la 7TAR, se indicó que tal como se
expone en el EsIA, se plantea el manejo de las aguas residuales del proyecto, medíante una
Planta de tratamíento (PTAR) con un sistema de tratamíento anaeróbico, el cual será diseñada
conforme el volumen estímado de habitantes proyectada para la operacíón de la obra, en
función del caudal de diseño, estímado por el especialísta ídóneo.
Por Io que reitera:
- Se presente la información técníca respecto al cambio en el incremento de la capacidad

de proceso de la PTAR, considerando más det 80% de ocupacíón e íncluir el se*-icíob las
400 embarcaciones de la marina.

"t
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Qué posibílidades exísten de amplíaciones futuras para la planta, consíderando que solo
se ha estímado (80% de ocupacíón y no se ha íncluído el sewicio a las 400 embarcaciones
de la marina)".

5. En ia respuesta dada a la pregunta 5 de la primera información aclaratoria, se ansxa el Estudio
Geofisico e Hidrogeológico, en el cual se presenta formulario único nacional para inventario
de puntos de agua subterránea; sin embargo, el mismo corresponde al Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial de la República de Colombia. Además, se indica que el
alcance del proyecto comprende un área d"e conservación voluntaria, no obstante, no se
presentan coordenadas coffespondientes a,esta area. Por consiguiente, se solicita:

a- Aclarat, por qué se presenta formulario que no pertenece a la República de panaá¿. ¡
b. Presentar las coordenadas geodésicas del área de consenación voluntaria. 4

6- En la respuesta dada a la pregunta 6 de la primera información aclaratoria, se indica ,, -.. puntos
"e" al p'unto "o":

El estudio fue realizado por dos (2) Biólogos idóneos (un biólogo ambiental y un biólogo marino),
2 asístentes de campo un estudiante cuarto año del área Zoologray I técnico en campo. Se anexan
los curriculum vitae de cada uno de los partícipantes. (Anexo No. 9 Curriculum personal
Especialista) ...". Sin embargo, en la respuesta presentada no se contempla los puntos ,,k, m, n, o,'
que se habían solicitado. En relación a 1o antes señalado se reitera presentar:

a. Especies de insectos de importancia económica (páginas 183 y 184): se mencionan
algunos grupos de insectos que transmiten ciertas enfermedades como la leishmaniasis,
en este caso el vector es la chitra (Lutzomyia sp.), que además puede causar mucha
molestia por sus picaduras a los trabajadores y huéspedes del complejo turístico. En el
trabalo no se menciona las medidas de control que implem entaránpara poder disminuir
su impacto. No se registró a ia "chitra" del género Símulium,típico de zonas de manglar,
el cuai es probable que se encuentre en el área del proyecto.

b. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora (ptágina 338): la metodolog iu'purá
hacet el rescate de la fauna no está detallada, no se mencionan los equipos y 

"Or* 
,é

haún las capturas para cada grupo animal. Además, se menciona la existencia de un
centro de salvamento para llevar a los pichonss y camadas de animales inmaduros que
requieren de los cuidados hasta que puedan ser liberados al hacerse autónomos. Lo que
no se menciona son los detailes de las funciones de me centro de salvamento, qué
profesionales estarán a cargo y la experiencia que posee en este tipo de actividades con
proyectos anteriores.

c' Zonas de anidamiento (página 172): el estudio informa que el área del proyecto no es
sitio de anidación de la tortuga Lepidochelys olívacea; sin embargo, reconocen que

&¡cg:*ry.td.l'<,o&.84
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anidan en el área externa, enla zona
poblado, colocan hasta un mapa de

de la entrada de labahía y áreas aledañas al
los puntos. Aunque estén fuera del area del

proyecto, habrá afectaciones y no se mencionan las medidas de mitigación que van a
aplicar cuando se generen desechos durante la etapade construcción, el abandono de
material al terminar la misma y durante la operación dei proyecto.

d' Conclusión del componente de Zoología: proyecto Punta Chame Eco Development,
tiene problemas metodológicos en la parte de fauna terrestre y en el rescate de esta,
además de no poseer especialistas para las identificaciones de los diferentes grupos
terrestres y acuáticos. Consideramos que los resultados del mismo no son confiables.

7 ' En la respuesta d,ada a la pregunta 9 de la primera información aclaratoria, se indica ,,... la
dotacíón de agua potable durante la etapa de construccíón tlel proyecto será medíante la
compra de garrafones de agua por parte del promotor del proyecto, el cual se asegurará
abastecer a los trabaiadores del sumínistro de agLra". Igualmente, anexan Estudio
Hidrológico, en donde se presenta la tabla 3. coordenadas de los SEVS (Sondeos eléctricos
verticales)' Sin embargo, no se presenta alternativas para el abastecimiento de agua potable
(etapa de operación) ni agua cruda (etapa de construcción) como se había solicitado. Respecto
a lo antes mencionado se reitera:

a' Presentar una altemativa para dotar de agua potable (etapa de operación) el proyecto,
en caso de:

a. No contar con ra presencia de aguas subterráneas, '' -i

b. No contar con ei caudal necesario para abastecer er proyecto, 'i

c' El agua no cuente con las características fisicas químicas necesarias.
b' Presentar una alternatíva para el abastecimiento de agua cruda durante la fase de

conskucción del proyecto.
c' Aclarat si las coordenadas presentadas en la Tabla No. 3, corresponden a la ubicación

de los pozos contemplados en el proyecto.

En la respuesta dada a la pregunta 11 de la primera información aclaratoria, se anexa informe
de prospección arqueológica actualizado, realizado por profesional idóneo. Sin embargo, el
mismo no indica su fecha de elaboración. por lo que se solicita:

a' Presentar el Informe de Prospección Arqueológica original o copia notariad4 firmado
por un profesional idóneo y actualizado, donde se indique la fecha de elaboración del
mismo.

En la respuesta dada a la pregunt a 17 dela primera información aclaratoria, se indica ,, 
. .. como

se indica en el EsIA, el residuo de mateiial vegetal producto de la remoción de cobentura

Á br+o't. Cai.e i;',1"n,* tcf c * tl}¿
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vegetal y límpíeza del terreno será trasladada a sítios autorízados para su disposición final,
lo cual será evidenciado en los informes de s e guimi ent o c o ru e sp o n dí e nt e dur ant e I a ej e cu ci ón
de la obra... como se índica en el EsIA, el residuo de material vegetal producto de la remocíón
de cobertura vegetal y limpíeza del terreno sertí trasladada a sitios autorizados para su
disposíción final, lo cual será evidenciado en los informes de seguímiento correspondiente
durante la eiecución de la obra". No obstante, no se indican los sitios de disposición de ios
desechos sólidos o basura doméstica, y los desechos resultantes. Por lo antes señalado se
solicita:

a. Aclarar los sitios de disposición de los desechos sólidos o basura doméstica, y los
desechos resultantes.

b' En caso de empiearse algún vertedero, indicar cuál es 5r presentar documentación que
acredite que cuenta con la capacidad de recibir los desechos generados por el proy""to.

n,:

10' En la respuesta dada a la pregunta2} de la primera información aclaratoria, se presenta plang
del proyecto "Punta Chame Eco Development" (Anexo No. 2), no obstante, en el mismo se
evidencia un traslape entre el Buffer 22 m (zonade protección absoluta 2), el acces o aplayay
las calles. De acuerdo a lo señalado se solicita:

a' Presentar piano legible y coordenadas UTM corregidas del acceso alaplayay las calles
del proyecto, de forma tai que las mismas no kaslapen con la zona de protección
absoluta 2.

11'En la respuesta dada a ia pregunta22 de la primera información aclaratoria, se presenta
corregido el punto 7.1. Características de la flora. Sin embargo, en el punto l.I.l.
Caracterwación vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por
ANAM), se indica "... en el área delproyecto se reportan 16 especíes de 12familias y 15
géneros diferentes; las características de los individuos se presentan a contínuación,; sin
embargo, en el cuadro No. 7.6. Inventario forestal censo, se enlistan l0 especies; en el cuadro
No' 7'7' Especies de manglar, se enlistan las siguientes especie s: Avicennía bicolor,Avicennia
germinans, Rhizophora mangle, Rhizophora harrisonii, Laguncularía racemosa, Conocarpus
erectLts) y Pellícíera rhízophorae, mientras que en el cuadro No. 7.5. Listado total de las
especies eonsideradas en Ias áreas estudiadas, se enlistan las siguientes especies de manglar:
Avicenía germinans, Laguncularía racemosa, Avicenía bícolor, pellíciera rhizophoreae,
Rhizophora mangle; en la página I42 se presenta el cuadro No. 7.8. Especies asociadas aI
manglar, se incluyen Capparis sp., Cydista aequinoctialis, Taliparíti tiliaceum, sinembargo,
ninguna de ellas fue incluida en el cuadro No. 7.5. Listado total de las especies consideradas
en las areas estudiadas. Debido a lo antes mencionado se requiere:

f<: *::aa\, C¡ ita Broborfi , {d,l q* &4
R**il¡ir¡¿ de?esamA

?:.:.1ei 5r&"*&$*

DEEIA-F-015 ve¡sión 2.0



NEPÚBLICA DE PA,NAMÁ

- 
GOalEflt,lo l'J¡r.ClONAL 

-

MINISTERIO DE AMBIENTE
N¡RTüCIÓN DF ilVALUAC¡ÓN DE
IIVlFATTCI AMB NTAL

rI
I*

a. Revisar, coffegir y presentar el punto 7.1. incluyendo los siguientes cuadros: 7 .5, 7 .6,
7 .7 .,7 .9.,7 .9.

12.Enla respuestadadaa lapregunta2S dela primera información aclaratoria sepresenta el anexo
7. Percepción local sobre eI proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación
ciudadana) ajustado, en donde se incluye la gráfica6. Edad de la persona encuesta d,a, gráftca
7. Nivel académico de la persona encuestada, gráfrca 8. Permanencia en el área, gráfica 1&
Ingreso de la persona encuestada, gráfica 1 i. Ingreso de las familias encuestada s, gráfica 12.
Lugar donde desarrolla su trabajo u ocupación la persona encuestad a, gráftca 13. Tamaño del
núcleo familiar, gtáfica 14. Existencia de problema ambiental en la comuni dad, gráfica 16.
Medio para conocer el proyecto, grárfrca 17. Opinión sobre el proyecto. Sin embargo, las
gráficas presentan tonalidades del mismo color que evitan poder identificar adecuadamente los
porcentajes correspondientes. Por lo antes señalado se solicita:

a. Presentar las gráficas antes mencionadas, donde se pueda identificar de manera
adecuada cada uno de los porcentajes señalados.

13. En la respuesta dada a la pregunta32 de la primera información aclaratoria se anexa plan de
manejo ambiental ajustado. Sin embargo, en el mismo se señala que el monitoreo/indicador
para las siguientes medidas de prevención, mitigación y/o compensación: Contar con
extintores enla zona de recepción de combustible en caso de incendios; Reaiizar monitoreos
periódicos de la calidad de agua, sedimentación y turbidez en las áreas de dragado; TJtllizar
cortinas de sedimentación para retener parte de los sedimentos producidos por efecto del
dragado; Se dispondr¿án de barreras absorbentes y dispersantes de hidrocarburos para actuar en
caso de derrames accidentales, entre otras, es el registro de compra de tanques y vrific ación
en campo. También se señala que el monitoreo/indicador paralamedida de,,Establecer un
área para los trabaios de engrases y abastecimiento de combustibles y lubricanleC,, son los
registros de capacitaciones. De igual manera, se identifica como uno de los impactos la
"Afectación de la calidad del agua debido a la construcción de la pTAR, y se indica que se
debe cumplir con lo establecido en el Reglamento Técnico copANIT 35-2000 (Aguas
Residuales) en cuanto a frecuencia de monitoreo y parámetros; sin embargo, este impacto no
fue identificado en el punto 9.2. Identificación de Ios impactos ambientales específicos, su
carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión
del área, duración y reversibilidad entre otros, cuadro No. 9.1. Afectaciones a los distintos
factores ambientales, y de la misma manera dicho Reglamento ya fue derogado. Igualmente,
se indica que para el impacto d'e "Afectacíón de la calídad del agua debído a la corutrucción
de la PTAR' una de las medidas de prevención es "utilizar detergente biodegradable
exclusívamente", para el impacto de "Generación de ruido por mantenímiento de

l<'.*:*ak. C"ri.e &ae*rg. {eí;ia16 gf;;¡
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ínfraestructuras", el objetivo es evitar contaminación ai suelo y apa, y para el impacto de
"Generación de ruido por abandono del proyecto",una de las medidas de prevención es ../os

trabajos de construcción deberan ser realizados en horarios diurnos".Por último, las medidas
de mitigación presentadas no incluyen todos los impactos identificados en el punto 9.2.
Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación,
importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilídad entre
otros. En relación a 1o antes indicado se reitera:

a. Revisar, corregir, y presentar el Plan de Manejo Ambiental en base a los señalamientos
antes indicados.

14.8n ia respuesta dada a la pregunta 34 de la primera información aclaratoria, se anexa
Cronograma de ejecución corregido. Sin embargo, en este se señala que la medida de establecer
en conjunto con las autoridades un sitio para la disposición de los desechos producto del
desbroce se implementa anualmente y la de delimitar las áreas verdes que se mantendrán
intactas para el desarrollo del proyecto mediante el uso de cintas, señalizaciones, etc., se
implementa durante el primer año, cuando son medidas que se implementan de formá
inmediata. Igualmente, se señala que la medida de contar con una cerca perimetral alrededor
dela zona de manglar de protección absoluta, la cual tendrá una zona de amortiguamiento de
aproximadamente de 10 metros de ancho, entre la cerca perimetral y ias instalaciones, solo se
implementará durante el primer año. por lo antes señalado se reitera:

a. Revisar, corregir y presentar el cronograma de ejecución en base a las observaciones
antes señaladas.

i5. En la respuesta dada a la pregunta 35 de la primera información aclaratoria, se indica,,-..
Consíderando que el proyecto se encuentra en una etapa preliminar, no se cuentan con diseños
finales de los planes a ejecutar durante la construcción del proyecto. Este plan será presentado
en informe de seguimiento correspondíente, elaborados por especialistas en la materia; no
obstante, se presenta aspectos generales que debe contemplar el plan de manejo y resolucíón
de conflictos preventivo". No obstante, los conflictos se pueden generar en el mismo comienzo
del desarollo del proyecto, por lo cual es de vital importancia contar con un plan de manejo y
resolución de conflictos preüamente. Debido a io antes indicado se solicita:

a' Ampliar el Plan de manejo y resolución de conflictos con aspectos más detallados degstg. * 
,1

I
16' En la respuestadadaa la pregunta3T dela primera información aclaratoria, se presenta cuadro

de identificación de riesgos y medidas de prevención, donde se identifican ios siguientes
riesgos: electricidad, salud, exposición a elementos naturales, uso de equipos mecánicos, sin
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embargo, no se especifi ca en qué consisten dichos riesgos tal como se había solicitado. De
igual manera, se identifican las siguientes medidas de contingencia en caso de ahogamiento:
establecer un equipo de respuesta, sistemas de alerta, capacitación del personal, comunicación
efectiva, primeros auxilios; así como las siguientes medidas de contingencia en caso de crecida
dei nivel del mar e inundaciones: monitoreo de condiciones climáticas, sistemas de alerta
temprana, refugios seguros y plan de evacuación. No obstante, dichas medidas presentadas son
me prevención y no de contingencia. Con respecto a io antes indicado se solicita:
a. Aclarar los riesgos que fueron identificados, indicar a qué etapa del proyecto corresponden,

y presentar las medidas de prevención correspondientes. :i

b. Presentar plan de contingencia que abarque todos los riesgos que fueron identificado, 
"Álas diversas etapas del proyecto.

17 ' En la respuesta dada a la pregunta 40 de la primera información aclaratoria, se presenta cuadro
de vegetación a afectar por el desarrollo del proyecto y se anexa Mapa de Vegetación sobre el
Área del Proyecto. Sin embargo, la sumatoria de las áreas de bosque secundario joven y la
sumatoria de las áreas de grarcrínea con arboles dispersos, no concuerdan con las ¿áreas
señaladas en el mapa presentado. Con respecto a lo antes señalado se reitera:

a' Aclarar el área y el porcentaje por tipo de cobertura vegetal existente en el iirea del
proyecto.

b' Aclarar el área y porcentaje por tipo de cobertura vegetal que será afectada por el
proyecto.

c' En base a la respuesta dei literal "a" presentar corregido el cuadro de vegetación a
afecLar por el desarrollo del proyecto o el Mapa de Vegetación sobre eiÁrea del
Proyecto

18' En la respuesta dada a la pregunta 4l de la primera información aclaratoria, se describen laü
superficies de las áreas desarrollables y no desarrollables que componen el proyecto, y presentá
las coordenadas, de la Marina con un área d,e 22.64 Ha y áreade conservación privada de 1 .0
Ha (sin coordenadas), etc. Dichas coordenadas fueron verificadas por la Dirección de
Información Ambiental, mediante MEMoRANDO-DIAM-0 262-2024,indicando un áreapara
la Marina de 35 Ha + 1,307.88 m2. Igualmente, no se aclaró el área a utllizar de cada finca
254699 y 261280, de acuerdo al alcance del proyecto, como se había solicitado. por lo
anteriormente señalado, se requiere:

a' Aclatar el átea a atilizar de las fincas antes mencionadas, de acuerdo al alcance del
proyecto propuesto, y definir areas de sitios desarrollables y no desarrollables.

b' Aclarar el átea autilizar parala marina y presentar coordenadas específicas que definen
la misma.
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19. En la respuesta dada a la pregunta 45 de la primera información aclaratoria, se anexa
Certificación SG-No. 039-12-2023 de la AMP donde se establec ela zonamarina en solicitud
de concesión para uso del proyecto. Sin embargo, en dicha nota, se indica ,, ... que él
representante legal de la socíedad PORTONES DEL MAR, 5.A., presentó solícitud de
certificación de no objeción al proyecto PqRTqNES DEL MAR YACHT )LUB & RESORT
y a la no existencia de otros proyectos que pudiesen afectar el desarrollo del mismo,'. No
obstante, el proyecto en evaiuación corresponde a ,,puNTA CHAME ECo
DEVELOPMENT". Por lo antes señalado, se solicita:

a. Aclatar y presentar certificación actualizada, para el proyecto en evaluación, y al que
se le solicitó la concesión ante la AMp.

Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y fonnato digital (Shapefile y Excel
donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido en la
Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio d,e 2019.

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin
que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido
en ei artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 201 1.

Aten
tt'i\I r_

i::*c",:¿¡i l¡i L¿.r,;r.,1{:f
''.:.''.':.!:-L'l 

r.

,..-l|;,- i : E

-- i-a-:{iJ!'lc il:"c!{it'i4!- - l'

E

t

Nb:oa\. {a!,'* *raa*rg. fld¡f,cro 8{4
f*gqib'c¡ de pa¡ará

1e:..:,%715m_CSiS

!{¡/rar"¡'!!,i€b jS,ala,6rOb, ;:a
Página l0 de l0

MIN

DEEIA-F-015 versión 2.0



INGENIERO
DOMILUIS DOMíNGUEZ E.

DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Estimado lng. Domínguez:

Por medio de la presente, yo, BERNARD JOSEPHS, hombre, de nacionalidad
panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.8-3i0-A70, actual
representante legal de la sociedad PORTONES DEL MAR, S.A., sociedad anónima
debidamente inscrita en (Mercantil) Folio No. 569151 del Registro público de la
República de Panamá, me notifico por escrito de la

o .Lo mediante la cual emiten el
de lmpacto Ambiental Categoríasegundo conjunto de preguntas aclaratorias al

lll, denominado "PUNTA CHAME ECO DEVELOPMENT", ubicado en el corregimiento
de Punta chame, distrito de chame, provincia de panamá oeste.

Asu vez, autorizo aAneth Mendieta con cédula de identidad personal No. g-g32-1554,
Gladys Barrios con cédula de identidad personal No 7-703 -743, Chris Dobles con
cédula de identidad personal No. 8-851 -2264, Milagros Ábrego con cédula de identidad
personal No.8-869-1792 y/o Luis Castro con cédula de identidad personal No.8-481-
157 a retirar el documento antes mencionado.

Con todo respeto.

Panamá a la fecha de su presentación

Atentamente,
Ye tiedo, Er¡ek Báre¡dia cháffibérg, Nbtarlo PLlblii';u Ootqy-o.dol e irouito de 16

ptetNs¡t ¿á-paoÁme, .nn eorluia úa idtrniiiind No' 6=7'11-694

aERTlFle 0:
Oué hFmos cotcletlo la(s¡ nrna nnterrtlr (ns) eun la que npn'ece én la códula

B pásabohe del frrr¡áhte f*l V i nüültio üáiát*r' *nn'iquales por lá Que la
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BERNARD JOSEPHS
Cédula de identidad personal: 8-310-870
Representante Legal
PORTONES DEL MAR, S.A
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